
Quito, 29 de Marzo del 2017 

Señora 

ROCIO PILAR OLALLA VELASQUEZ / 

Presente.- 

De mi consideración: 

" Me es grato comunicarle que la Junta/General Extraordinariay Universal de Accionistayáe la 

Compañía “TAXIOSANES S.A.”, Aelebrada el día de hoy//e ha elegido como PRESIDENTA de la 
nn IA . A. 

Compañía para un periodo de DUSANOS, de conformidad con lo establecido en el estatuto social 
ms -——— 

de la compañía. 

El Presidentg/ejercerá las funciones que le establece la ley de compañías y el estatuto y subrogara-” 

al representante legayén su cargo en caso de que faltare, se ausentare o estuviera impedido de 

actuar temporal o definitivamente /Sus atribuciones y derechos constan en la escritura de la 

constitución la compañía “TAXIOSANES S.A.”zotorgada mediante escritura pública en la Notaría 

Vigésima-Pcimerade! Cantónvánte el Señor Notario Dr, Marco Vela Vascoyel día 21 de Febre 

So1Ye inscritg,én el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de Mayo del 203 y 

repertorio ti 16930. í o 

    

TRIBUNAL'ELECTORAL COMPAÑÍA TAXIOSANES S.A. Y 

RAZON: en esta fecha ACEPTO Edd cargo de PRESIDENTA de la compañía TAXIOSANES S.A, constante 

en el presente nombramiento, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17886 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5552 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXIOSANES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OLALLA VELASQUEZ ROCIO PILAR 
IDENTIFICACIÓN: 1719252817 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMtt, 1822 DEL 22/05/2013 NOT. 21 DEL 21/02/2013.- L.P 

  CUALQMIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S ICUENTRAN E CO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIPEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
y RogrsT ¿O n PO a, 

'S) DEL MES DE FegiL DE-2017 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENSS-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    o RAJJOHANÑA ELIZABETH CONTRERAS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAD 
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